PROYECTO DE LEY No. _______ DE 2007 CÁMARA
Por la cual se dictan disposiciones relativas a la Vigilancia y la Seguridad Privada en Colombia.
El Congreso De Colombia
Decreta:
CAPÍTULO I

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA 
ARTÍCULO 1°. TÉRMINO PARA EL OTORGAMIENTO O RENOVACIÓN DE LAS LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO. Los servicios de vigilancia y seguridad privada que pretendan la obtención de la licencia de funcionamiento o su renovación presentarán ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada la solicitud acompañada de la información y los documentos requeridos conforme al Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo. La renovación de la licencia de funcionamiento deberá solicitarse a la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada sesenta (60) días calendario antes de la pérdida de vigencia de la misma. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada tendrá 60 días hábiles para solicitar al interesado la documentación o información adicional en caso de requerirse. Allegada la documentación o la información requerida, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada contará con 30 días adicionales hábiles para solicitar a otras entidades o autoridades las certificaciones, conceptos o informaciones pertinentes, que deberán serle remitidos en un plazo no mayor de 30 días hábiles. Recibida la información o vencido el término de requerimiento de informaciones o documentación adicional, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada mediante resolución otorgará o negará la respectiva licencia de funcionamiento o su renovación en un término que no podrá exceder de 60 días hábiles. 

PARÁGRAFO 1. Para la obtención o la renovación de la credencial de asesor, consultor o investigador de seguridad privada, la autorización previa de que trata el artículo 9° del Decreto Ley 356 de 1994 y la credencial de identificación del personal directivo vigilante, escolta y tripulante, los interesados presentarán la documentación e información requerida ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y una vez cumplidos los requisitos previstos en el Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo, la Superintendencia tendrá un término de 60 días hábiles para otorgar o negar la respectiva credencial de asesor, consultor o investigador de seguridad privada, autorización previa y credencial de identificación del personal directivo vigilante, escolta y tripulante.  

Tratándose de la renovación de la credencial de identificación del personal directivo vigilante, escolta y tripulante, si transcurrido el término de 60 días hábiles la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada no ha expedido la credencial y no ha hecho requerimiento alguno al interesado, bastará al solicitante presentar ante las autoridades competentes la solicitud radicada ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en la cual conste que han transcurrido 60 días hábiles posteriores a su radicación. Lo anterior sin perjuicio de la facultad de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de negar la renovación de las respectivas credenciales. 

En el término de tres meses posteriores a la promulgación de la presente ley, el Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Defensa Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. En los aspectos relativos a la credencial de identificación del personal directivo vigilante, escolta y tripulante, el reglamento indicará si la credencial la expide directamente la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada o ésta autorizará a los interesados por medio de acto administrativo debidamente motivado, a proveerse de la misma, dentro de los lineamientos expuestos por el acto administrativo que así lo disponga.
ARTÍCULO 2°. VIGENCIA DE LA LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO. La licencia de funcionamiento para los servicios de vigilancia y seguridad privada se expedirá por un término indefinido así como las credenciales para consultores o asesores en seguridad. 
PARÁGRAFO 1. Durante la vigencia de la licencia de funcionamiento los servicios de vigilancia y seguridad privada deberán tener actualizados los aportes que establece la ley a diferentes entidades, aportes laborales, permisos, patentes, seguros y demás requisitos establecidos en el Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de esta disposición e impondrá las medidas cautelares o sanciones a que haya lugar, e informará de este hecho al Ministerio de Protección Social. 

 

ARTÍCULO 3°. Amnistía para las empresas que no tengan licencia de funcionamiento. Las personas naturales o jurídicas que a la fecha de entrada en vigencia de la presente ley estén ejerciendo actividades de vigilancia y seguridad privada sin licencia de funcionamiento expedida por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, conforme al Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo, tendrán un plazo de hasta seis (6) meses contados a partir de la entrada en vigencia de esta ley, para presentar la información necesaria para obtener la licencia de funcionamiento ante esta entidad, sin estar sujetos a sanciones o medidas cautelares. 

La superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada expedirá los reglamentos necesarios para hacer efectivo el procedimiento de amnistía a que se refiere este artículo. 

CAPÍTULO II

CONTRATACIONES PÚBLICAS DEL SERVICIO DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA

ARTICULO 4°. PRELACIÓN DE OFERTAS DE ORIGEN NACIONAL. En todas aquellas licitaciones que tengan por objeto la contratación del servicio de vigilancia y seguridad privada, la adjudicación del contrato tendrá en cuenta la prelación de las empresas radicadas en el territorio colombiano, de capital nacional y constituidas por personas naturales o jurídicas nacionales, siempre y cuando se configuren similares condiciones de calidad con respecto a ofertas realizadas por personas naturales o jurídicas extranjeras y con capital de origen extranjero. Una vez efectuada la evaluación de las propuestas conforme a las normas que rigen la materia, en especial la ley 80 de 1993, la ley 1150 de 2007 y sus decretos reglamentarios, y siempre y cuando se pueda determinar con total claridad que hay igualdad en la calidad de las ofertas, la entidad pública contratante adjudicará la licitación a la oferta formulada por el oferente radicado en el territorio nacional y con capital nacional. 

Asimismo tendrán prelación las empresas con residencia en las regiones a las cuales vayan destinadas las contrataciones del servicio de vigilancia y seguridad privada, siempre que se configuren las condiciones de contratación previstas en el inciso anterior.  

ARTICULO 5°. VALORES AGREGADOS. Las entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y seguridad privada, no podrán exigir en los pliegos de condiciones, términos de referencia o demás instrumentos de las etapas precontractuales o contractuales, que los servicios de vigilancia y seguridad privada provean valores agregados como requisito para que les sean adjudicados los respectivos contratos o para mejorar los puntajes de los proponentes.  

ARTÍCULO 6°. CONTRATACION DE SERVICIOS. Las personas naturales, jurídicas o entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y seguridad privada, con empresas que no tengan licencia de funcionamiento, o que la misma se halle vencida, serán sancionadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada de conformidad con lo dispuesto en el capítulo IV de la presente ley y en el caso que la sanción sea la multa, el importe de la misma deberá ser consignado en la Dirección General del Tesoro a su favor.

Las personas naturales, jurídicas o entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y seguridad privada, deberán exigir como requisito para efectuar la contratación, una certificación expedida por el representante legal del respectivo servicio de vigilancia y seguridad privada, bajo la gravedad de juramento, en donde se acredite que se encuentra al día con el pago de los salarios,  prestaciones sociales, aportes a la seguridad social y parafiscales de su personal operativo. 
CAPÍTULO III
DERECHOS DEL PERSONAL OPERATIVO Y DEBERES DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA
ARTÍCULO 7°. PERSONAL OPERATIVO DE LOS SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Para los efectos de la presente ley se entiende por personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada, los vigilantes, guardas de seguridad, supervisores, escoltas, tripulantes, operadores de medios tecnológicos y manejadores caninos, que empleando armas de fuego o no, medios caninos o cualquier otro elemento para vigilancia y seguridad privada y en calidad de personas naturales, prestan su servicio personal a una persona natural o jurídica que presta servicios de vigilancia y seguridad privada, desarrollando una actividad consistente en proteger, custodiar, efectuar controles de identidad en el acceso o en el interior de inmuebles determinados y vigilar bienes muebles e inmuebles de cualquier naturaleza, o a personas, vehículos, mercancías o cualquier otro objeto, o durante su desplazamiento, bajo la continuada dependencia y subordinación de las personas naturales o jurídicas particulares que prestan servicios de vigilancia y seguridad privada de conformidad con las disposiciones del Decreto Ley 356 de 1994 y mediante remuneración. 
ARTÍCULO 8°. NORMAS APLICABLES. Al personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada se aplican las disposiciones del Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo y las normas contempladas en el Código Sustantivo del Trabajo, las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan con relación al mínimo de derechos y garantías consagradas en favor de los trabajadores. No produce ningún efecto cualquier estipulación que afecte o desconozca este mínimo. 

PARÁGRAFO 1. AUXILIO DE JORNADA DE VIGILANTE. A partir de la vigencia de la presente ley las empresas y cooperativas de vigilancia y seguridad privada con armas y sin armas que utilicen el medio humano, reconocerán a parte de su personal operativo compuesto por los vigilantes, supervisores y guardas de seguridad que empleen a su servicio, un auxilio mensual equivalente a una cuarta parte de un salario mínimo legal mensual vigente por concepto del Auxilio de Jornada de Vigilante. El auxilio de que trata este artículo no constituirá factor salarial. A los efectos del presente artículo, el Auxilio de Jornada de Vigilante deberá tenerse en cuenta como factor determinante para el cálculo de la tarifa establecida en el artículo 92 Decreto Ley 356 de 1994.  

ARTÍCULO 9°. CAPACITACIÓN. Serán responsables las personas naturales o jurídicas que prestan servicios de vigilancia y seguridad privada, de exigir que su personal operativo esté capacitado y entrenado profesionalmente, o en su defecto capacitarlo y entrenarlo en los conocimientos y destrezas necesarios para el ejercicio de las actividades propias de los servicios de vigilancia y seguridad privada a través de las escuelas de formación y capacitación debidamente registradas ante la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y en especial en los procedimientos y protocolos de seguridad, de conformidad con el Capítulo I del Título IV del Decreto Ley 365 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo, no pudiendo en consecuencia descontar de las remuneraciones del personal operativo suma alguna por tal concepto. 
ARTÍCULO 10°. DEBERES Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS QUE PRESTAN SERVICIOS DE VIGILANCIA Y SEGURIDAD PRIVADA. Sin perjuicio de las demás obligaciones previstas en el Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo y en las demás normas aplicables a las personas naturales o jurídicas que presten servicios de vigilancia y seguridad privada, sean empresas de vigilancia armadas o sin armas, cooperativas de vigilancia y seguridad privada, transportadoras de valores, sociedad de asesoría y consultoría en seguridad privada, escuelas de capacitación y blindajes, éstas deberán cumplir las siguientes obligaciones generales respecto de su personal operativo:
1. Dar estricto cumplimiento a las normas que rigen las relaciones de trabajo y reconocerles en todos los casos los salarios y prestaciones sociales legales, así como proveerles la seguridad social integral establecida en la ley, y cualquier otra prestación establecida en el Código Sustantivo del Trabajo.
2. Defender y promover sus derechos e intereses y pagar un salario justo por su trabajo en condiciones dignas.
3. Entregar al personal operativo los comprobantes de pago del salario y las prestaciones sociales legales, así como las copias de los recibos de pago a los sistemas de seguridad social integral y los aportes parafiscales.

4. Garantizarles y brindarles las herramientas necesarias con el objeto de que puedan concurrir el día de las votaciones a las elecciones de los cargos o corporaciones públicas de elección popular con el objeto de ejercer su derecho al voto.
ARTÍCULO 11°. UNIFORMES. Sin perjuicio de los derechos y obligaciones previstas por las normas laborales para con el personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada, éstos servicios en calidad de empleadores deberán suministrar los uniformes al personal de los servicios de vigilancia y seguridad privada que en la prestación del servicio utilicen armas de fuego o instrumentos fabricados con el propósito de producir amenaza, lesión o muerte a una persona, el cual se deberá portar de conformidad con lo establecido por el Gobierno Nacional. El uniforme debe ser suministrado por el servicio de vigilancia y seguridad privada correspondiente, conforme a lo dispuesto en las normas aplicables y en especial lo dispuesto en el artículo 103 del Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo. En ningún caso, el uniforme o dotación para la prestación del servicio de vigilancia privada será descontado del salario del personal obligado a portar el uniforme. 
ARTÍCULO 12°. CONDICIONES EN LOS PUESTOS DE TRABAJO. Con el objeto de garantizar las mínimas condiciones de dignidad del puesto de trabajo de los vigilantes y guardas de seguridad, será deber primordial de las personas jurídicas y entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y seguridad privada, satisfacer permanentemente los aspectos locativos del puesto de trabajo en donde desarrolla la labor el vigilante o guarda de seguridad y los materiales de la higiene en el mismo. Para el efecto mantendrán las áreas del servicio en condiciones suficientes en espacio y salubres; dotándolas de un cuarto de baño, el cual disponga de lavamanos, servicios sanitarios y material de aseo básico. El ministerio de Protección Social supervisará permanentemente el cumplimiento de esta obligación.

ARTÍCULO 13°. VIGILANCIA DEL MINISTERIO DE PROTECCIÓN SOCIAL. Para la aplicación de las normas sobre derechos y garantías laborales y de seguridad social del personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada, el Ministerio de Protección Social vigilará permanentemente a las personas naturales o jurídicas que prestan servicios de vigilancia y seguridad privada sobre el cumplimiento de los derechos laborales, prestacionales y de seguridad social de su personal operativo.    
La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada como autoridad de inspección, control y vigilancia de los servicios de vigilancia y seguridad privada, así como el Ministerio de Protección Social deberán adelantar una estrategia de fortalecimiento institucional, que incluya la asistencia técnica necesaria para implantar una gestión de recursos acorde con sus características organizacionales y sus facultades legales. Dicha estrategia debe incluir, entre otros, los siguientes aspectos: el manejo del talento humano, la disponibilidad de los recursos tecnológicos y físicos correspondientes, el acceso de los vigilantes y guardas de seguridad a la información del régimen que los protege.  

Además deberán adelantar todas las medidas que resulten necesarias para el fortalecimiento de su estructura administrativa con el objeto de responder adecuadamente a su mandato. 

En particular, para la inspección, control y vigilancia del cumplimiento de las disposiciones contenidas en la ley y demás normas aplicables en materia de derechos laborales, las autoridades de inspección, control y vigilancia deberán integrar un único sistema de información para vigilar el cumplimiento de los derechos de los guardas y vigilantes. 
PARÁGRAFO 1°. Sin perjuicio de las obligaciones y competencias propias del Ministerio de Protección Social, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada ejercerá un control permanente sobre el cumplimiento de las obligaciones laborales, prestacionales y de seguridad social para con el personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada por parte de las personas naturales o jurídicas que prestan servicios de vigilancia y seguridad privada, en continua cooperación con el Ministerio de Protección Social, para lo cual podrá celebrar los convenios necesarios para el efecto.  
Parágrafo 2. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Protección Social, dentro del término de tres (3) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, reglamentará lo dispuesto en el artículo 11° de la misma. 
ARTÍCULO 14°. RECOMPENSAS POR COLABORACIÓN. Dentro del marco de las Redes de Apoyo y Solidaridad Ciudadana, la información ágil, veraz y oportuna que permita prevenir, evitar y disminuir la realización de hechos punibles, en especial los relacionados con el terrorismo, y que sea suministrada por el personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada, será recompensada a quién provea la información con una suma que establecerá el Ministerio de Defensa Nacional, la cual oscilará entre cinco (5) y diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes.  
Parágrafo 1. El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Defensa Nacional, dentro del término de tres (3) meses contados a partir de la vigencia de la presente ley, reglamentará lo dispuesto en este artículo.    

ARTÍCULO 15°. certificado DE antecedentes judiciales. La expedición por parte del Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, del certificado sobre antecedentes judiciales no tendrá ningún costo para el personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada, el cual está compuesto por los vigilantes, guardas de seguridad, supervisores, escoltas, tripulantes, operadores de medios tecnológicos y manejadores caninos. 

ARTÍCULO 16°. DÍA NACIONAL DEL VIGILANTE. Se establece el Día Nacional del personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada el cual corresponderá a la fecha de sanción de la presente ley y será conocido como el Día Nacional del Vigilante. El Día Nacional del Vigilante el Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio del Interior y de Justicia, el Ministerio de Defensa Nacional y la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y con recursos del Fondo Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana “FONSECON”, creado mediante la Ley 418 de Diciembre 26 de 1997, deberá organizar un congreso nacional con el fin de resaltar el valor y el compromiso de este grupo de trabajadores para con la seguridad y la convivencia ciudadana y concientizar a la ciudadanía sobre la importancia de este personal operativo, compuesto por los vigilantes, guardas de seguridad, supervisores, escoltas, tripulantes, operadores de medios tecnológicos y manejadores caninos.
CAPÍTULO IV
RÉGIMEN SANCIONATORIO

Parte primera 
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 17°. ÁMBITO DE APLICACIÓN. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, impondrá medidas cautelares y sanciones administrativas a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades exclusivas de los vigilados sin contar con la debida autorización, a las personas naturales, jurídicas o entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y seguridad privada con empresas que no tengan licencia de funcionamiento, o que la misma se halle vencida y a los vigilados que infrinjan las disposiciones establecidas en el Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, a sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo, sin perjuicio de las acciones penales o civiles que correspondan.

PARÁGRAFO 1. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada podrá en todo momento consultar los archivos de la Policía Nacional y de otros organismos de seguridad del Estado y cualesquiera otras entidades públicas o privadas que puedan tener información relevante para la labor de inspección, vigilancia y control de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada y adoptará las medidas necesarias, cuando se determine que las circunstancias que dieron lugar a la concesión de una licencia de funcionamiento o credencial hubieren variado, o que una persona natural o jurídica se encuentre prestando servicios de vigilancia y seguridad privada sin licencia de funcionamiento o encontrándose ésta vencida. 

PARÁGRAFO 2. Los miembros de las Fuerzas Militares y de la Policía Nacional en servicio activo, los empleados públicos y trabajadores oficiales al servicio del Ministerio de Defensa Nacional, de la Policía Nacional, del Departamento Administrativo de Seguridad y de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, no podrán ser socios ni empleados de servicios de vigilancia y seguridad privada.

 

PARAGRAFO 3. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada se abstendrá de expedir licencias de funcionamiento o credenciales a servicios de vigilancia y seguridad privada, cuyos socios hubieren pertenecido a servicios a los cuales se les haya cancelado la respectiva licencia o la credencial.

 

Esta prohibición tendrá vigencia durante cinco (5) años, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la resolución que dispuso la cancelación.  
PARTE SEGUNDA
MEDIDAS CAUTELARES

ARTÍCULO 18°. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, impondrá medidas cautelares, de la siguiente manera: 

a) A las personas naturales o jurídicas que realicen actividades exclusivas de los vigilados sin contar con la debida autorización, así:
1. Orden perentoria para que se suspendan de inmediato tales actividades, bajo apremio de multas sucesivas hasta por 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes cada una, mientras persista esta situación. 
2. Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice eficazmente los derechos de terceros de buena fe. 
b) A las personas naturales, jurídicas o entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y seguridad privada, con empresas que no tengan licencia de funcionamiento, o que la misma se halle vencida, así: 
1. Orden perentoria para que se suspendan de inmediato tales actividades.  
2. Terminación rápida y progresiva de los contratos o servicios desarrollados ilegalmente, mediante intervención especial de la Superintendencia, que garantice eficazmente los derechos de terceros de buena fe. 
ARTICULO 19°. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, impondrá medidas cautelares a los vigilados que infrinjan las disposiciones establecidas en el Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, a sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo, así: 
1. La suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial o el permiso otorgado por el Estado, cuando sea del caso.

PARTE TERCERA
SANCIONES

ARTÍCULO 20°. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada impondrá a las personas naturales o jurídicas que realicen actividades exclusivas de los vigilados sin contar con la debida autorización, a las personas naturales, jurídicas o entidades oficiales que contraten servicios de vigilancia y seguridad privada con empresas que no tengan licencia de funcionamiento, o que la misma se halle vencida y a los vigilados que infrinjan lo dispuesto en el Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen o adicionen, a sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo, las siguientes sanciones:
 

1. Amonestación y plazo perentorio para corregir las irregularidades.

2. Multas sucesivas en cuantía de 5 hasta 100 salarios mínimos legales mensuales vigentes. El Gobierno Nacional por intermedio del Ministerio de Defensa Nacional y la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, reglamentará lo dispuesto en este numeral con respecto a la ponderación y la graduación de la multa.  
3. Suspensión de la licencia de funcionamiento o credencial hasta por 6 meses.

4. Cancelación de la licencia de funcionamiento del vigilado, sus sucursales o agencias, de las credenciales respectivas o del permiso otorgado por el Estado. 

ARTÍCULO 21°. PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONATORIO. Para la ejecución del Proceso Administrativo Sancionatorio, la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada aplicará lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el Decreto Ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo y en las demás normas aplicables expedidas por las autoridades competentes.  
CAPÍTULO V
Instituciones Educativas de formación en Seguridad Privada
ARTICULO 22°. Objeto Único de la formación. Se entiende por formación y entrenamiento en Seguridad Privada a la educación altamente especializada, para el desarrollo integral de competencias laborales que permitan al personal operativo de Seguridad Privada prestar un servicio con calidad y profesionalismo.

La Formación y entrenamiento a que se refiere este artículo, en ningún caso podrá versar sobre organización, instrucción o equipamiento a personas en tácticas, técnica o procedimientos de la fuerza pública o terroristas, so pena de la aplicación de las sanciones previstas en el Decreto 2266 de 1991 y demás normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen.

ARTICULO 23º.  Prestación del Servicio. El servicio de Formación y entrenamiento en Seguridad Privada será prestado única y exclusivamente por las Instituciones Educativas de formación en Seguridad Privada autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

Se entiende por Instituciones de formación y entrenamiento en seguridad privada, las personas jurídicas, con naturaleza de sociedad de responsabilidad limitada legalmente constituida que cumpla con los requisitos previstos en el decreto ley 356 de 1994, las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen, sus reglamentos y demás normas que se deriven del mismo, cuyo único objeto social es proveer enseñanza, capacitación, entrenamiento y actualización de conocimientos, habilidades y destrezas conexas a la Seguridad Privada.

ARTICULO 24º. Programas de Formación y Entrenamiento en Seguridad Privada. Las Instituciones Educativas de Formación y Entrenamiento  en Seguridad Privada, aprobadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, adelantarán programas de formación laboral y profesional  relacionados con la Seguridad privada, acorde con la formación para el trabajo y el desarrollo humano.

Para ello se informará al organismo de control  o quien haga sus veces, en el Plan de Capacitación y Entrenamiento (PLANCE).
PARAGRAFO 1. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada deberá ejercer el control, inspección, y vigilancia sobre el desarrollo de los programas a través  de un comité técnico pedagógico que garantice el cumplimiento de las normas legales y la calidad de la formación.

ARTÍCULO 25°. CONVENIOS DE CAPACITACIÓN. Sin perjuicio de las competencias propias de las Instituciones Educativas de formación en Seguridad Privada autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, el Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) promoverá y suscribirá convenios de cooperación especial con la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con los gremios constituidos legalmente en el Sector y con las Instituciones Educativas de formación en Seguridad Privada autorizadas por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, los cuales tendrán por objeto contribuir a la profesionalización del oficio del vigilante y el guarda de seguridad, atendiendo las necesidades específicas de capacitación y el desarrollo integral de competencias laborales sin costo alguno para los vigilantes y los guardas de seguridad. 
ARTÍCULO 26°. VIGENCIA Y DEROGATORIAS. La presente ley rige a partir de la fecha de su publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias. En caso de conflicto con otras leyes se aplicará ésta, obrando siempre en favorabilidad del personal operativo de los servicios de vigilancia y seguridad privada y para efectos de excepciones o derogatorias parciales, no se entenderá que esta resulte contrariada por normas posteriores sobre la materia. 
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